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necesarias a fln de

Cerro colorado, 20 de m arzo de 2023

vtsTos:

La Djrectiva denominad ai 'üspos¡ciones y Procedímíentas para la Autotizac¡ón de V¡ajes pot Com¡s¡ón de Sevic¡os al Ertetior
e lnteiot del Teftitoio Nacional y su Rendic¡ón de Cuenfas de la Mun¡c¡pal¡dad Distital do Cero Co/omdo', lnforme N' 46-2023-

N¡DCC/Ptul4jpa, el Proveldo N' 392-2023-A-MDCC, el Proveido N' 3423-2023:GAF-¡¡DCC, el Proveído N' 1396-2023-SGGTH-lvlDCC,

Certilcación de Crédito Presupuestarig - Nota N' 0000001226, Proveido N' 1397-2023-MoCC-GAF'SGGTH, y;

CONSIOERANDO: ilr 
,

Que, el arlfculo 195" lnciso ó:de la Constitución Politica del Penl, prescribe que los gobiernos locales son compelentes para

desanollar y regular actividades yio servicios €n materia de educación, salud, v¡vienda, saneamiento, medio ambiente, suslenlabilidad de
los recursos naturales, transporte colectivo; qlrculación y tránsito, turismo, conservación d€ monumenlos afqueofógicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conform€ a Ley;

través de la Direclivat ?¡spaslciones y Praced¡nientos para la Autor¡zac¡ón de Viajos pot Com¡s¡ón de Sev¡c¡os alExtet¡ol

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N",I 40.2023'GM.MDCC

r.medio del Provefdo N'mbdio del Provefdo N' 3423-20?¡-GAF-l\i DCC, la cerencia de Adminislración Financiera, tras la evaluaclón de dicho
iub€erencia de Talento Humano, dicho pedido para el trámite corr€spondiente, según directiva y norma vigente;

a ello, el Sub gerente de Presupuesto emite la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N' 0000001226,
monto asciende a S/ 960 inovecienlos sesenla con 00/100 soles);

expuestas y en uso de las atdbuciones establecidas en la Direcliva;

el marco normativg'sóñaládo, m€d¡ante Informe N' 46-2023-[¡DCCi Ptul4jpa, de fecha 17 de mazo del 2023, el

unicipal, Abg, Juan J.osé,Pineda Avalos, solicita a Alcaldfa, autorización de viaje y viáticos, que cubran los gastos deMunicipal, Abg, Juan José P¡neda Avalos, solicita a Alcaldfa, autonzación de viaje y
ren Ia ciudad de Lima, por lres dfas hábiles, siendo estos €l 27, 28 y 29 de mano delransp0ne

revisión
aen la ciudad de Lima, porJres dlas hábiles, siendo estos €l 27, 28 y 29 de mano del presente año, que le permitan una
:todos los expedientes en lrámite arlte las distintas Salas de la Corte Suprema de Justicia del Perúi

'por comislón.de sorvicios al Procürador Público l\¡unicipal, Abg. Juan José Pineda Avalos,
'sesenla 

oon 00i100 soles), por elviaje que realizará a la ciu
)le, deberá efectuar la corresDondiente rendición de cuenlas,

enla oon 00i100 soles), por elviaje que realizará a la ciudad de Lima los dfas 27, 28 y

deberá efectuar la correspondiente rendición de cuenlas,

a la Sub gerencla de Logfstrca y Abast€clmlentos implementa, las acciones admin¡slrativas
do pasajes de acuerdo a las consideraciones expueslas,

ARTICULO
Tesorerfa,

9 Sede Pr¡ncipal: Calle N4ar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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a la Gerericia de Adminlstración y F¡nanzas, Sub Gerencia de Tarento Humano, Sub Geferc;a de
lad y demás unidades orgánicas competentes; el,qumpllmienlo de lo dispueslo en la presenle

Yatribuciones,

ARTICULO .- ENCARGAR, a la Oficina de fecnologÍas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal
Web Institucional de la [¡unicipalidad Dlstrital.dé Cerro Coloralo,

REGISIRESE, COMUNIQUESE, CÚMPU.SE Y

ígffi,f3).É '<41


